
Artículo lo.- Autorízase al Departamento Ejecutivo a construir las obras corres 

pondiente a la red de colectoras de futuro carácter cloacal, del Barrio Bella Vis/ - 
ta Oeste, con descargas al Conducto Secundario Formosa, o al Conducto Gutemberg, / 

según resulte técnicamente factible y más conveniente. 

Art. 20.- La autorización dispuesta en el artículo anterior, se enmarcará en los 

términos previstos en la Ordenanza no 2.970 y Ordenanzas complementarias y/o modifi - 
catorias, para extensiones de redes distribuidoras de agua y colectores cloacales, 

para obras a ejecutarse madiante licitación pública. 

Art. 30.- El proyecto de las obras respectivas, preveerá las instalaciones com/ - 

plementarias necesarias, para la inmediata habilitación de la red de colectoras // 

con carácter cloacal, una vez que el Colector Central del área quede concluído y / 

habilitado, conforme al proyecto respectivo. 

Art. 40.- Facúltase al Departamento Ejecutivo a gestionar y obtener del Consejo 

Federal de Agua Potable y Saneamiento, (Programa de Obras Menores y Emergencias SS 

nitarias) un crédito con garantía del Banco Municipal de Rosario, cuyo monto ascien - 

de a la suma de Pesos Novecientos Veintinueve Mil Doscientos Noventa y Siete con / 

Diecinueve Centavos ($929.297,19), reajustable en función del Precio Final de la / 

oferta mas conveniente de la licitación pública respectiva. Tal crédito será desti 

nado exclusivamente a financiar la obra que se autoriza a construir en el artículo 

lo de la presente Ordenanza. 

Art. 50.- Autorizase al departamento Ejecutivo a incrementar el Cálculo de Re// 

cursos (Rentas Especiales), como consecuencia del préstamo otorgado por el CoFAPyS 

y consecuentemente a modificar el Plan de Trabajos Públicos del Presupuesto Geng/ 

ral de Erogaciones (Rentas Especiales) vigente a la promulgación de la presente / 

Ordenanza, para la afectación de los compromisos a contraer por la ejecución de / 

las obras mencionadas en el art. lo de la presente Ordenanza. Asimismo al Fondo / 

Municipal de Obras Públicas, para la cancelación de las cuotas relacionadas al pres - 

tamo otorgado por el citado organismo. 

/// 



, , , . , ,  , l l . .  , ,  1 ,  , , l l  , , , , , , ,  

'Art. 6%- Comuníquese a 

Sala de Sesiones, 28 de 

Intendencia, pub 

ciembre de 1994.- 

l í q u  agrégurse 

ESTEBAN k. BORGONOVO 
Presldente 

H. ConceJo Municipal Rosarlo 



Dr. ES 1 . G 
ptg. del k 1. C. PA en 

@pd& del Dcprtrmcito a 




